
N.0 5. Lunes 16 de Enero de 1843., 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este pe r iód ico 
en ia «salle del Temple n ú m . 52 á 6 rs. va. 
ai raes y i 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

mñm 

No se da rá curso á ninguna rec lamac ión 
n i se inser tarán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . É 

ARTICULO DE OFICIO. 

Inspección de minas del Distrito de Aragón y Cataluña. 

Relación de las minas registradas y denunciaJas en Diciembre de 1842 que radican en la Provincia de Zaragoza. 

Fe- Nt í -
eha. mero Registrador 6 denunciador. 

R E G I S T R O S . 

Número de la Mine-
mina, ral, Parage. Termino. 

28 

29 

2524 D . Mnnuel Hernández , A l -
munia de Doña Godina. 

25 El mismo. 
21 Miguel Pérez y compañía, Za

ragoza. 
32 El mismo. 
34 José Feliu y compañía, Madrid. 
71 Eugenio Rubio y compañía, 

Cíilatayud. 
72 Francisco Navarro y compañía, 

Calaíay ud. 

DENUNCIOS. 

Capilero. 
Aragonesa, 

Zmiilda. 
Rucioicenda. 
Fructitera. 

Rubia. 

Redonda, 

Hierro. Abrevador benedit. 
Piorno. Palacios. 

Azuíre Peña gragea. 
Piorno. Aguamanales. 
Carbón Valdecones. 

I d . 

I d . 

Almantcs. 

Armantes. 

Almunía de Doña Godina, 
I d . 

Belmonte. 
Calcena. 
Calaray ud. 

Valdemañes. 

Torralva. 

23 221 Andrés Domec y compañía, 
Zaragoza. 

223 Miguel Pérez y compañía, Za
ragoza. 

San Eusebio. 

Corisanda. 

Plata. Cabezo de las minas. Calcena, 

Plomo. Castillejo. I d . 

Tarragona 2 de Enero de 1^3.= Bernabé Sánchez Dalp.= Amalio Maestre. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Teniendo que formarse una relación circunstanciada 
de los pueblos y cantidades que respecti vamente adeu
dan basta el completo de los cupos que les fueron se
ña lados por la Exorna. Diputación en el repartimiento 
liecho para atender al soslenimieuto del culto y d e s ú s 
ISüiiistios, y sabiendo que en algunos pueblos la re
caudac ión se ha hecho entregando la cantidad de su 

importe al clero parroquial y beneficial, si bien los 
recibos para acreditarlo no ha podido conseguirse has
ta ahora el que los presenten en las oficinas de esta 
provincia para la formalizacion y abono de que trata 
el ar t ículo l o de ia ley de í l^ de Agosto de I S^í, he 
acordado recordar á los Ayuntamientos Ja obligación 
en que se hallan de presentar los indicados recibos^por 
las entregas que ya. tengan practicadas, en. el concepto 
quede no veriíiga.rlo .eo iUn breve termino, se.ieSiper^ 
seguirá sin consideración hasta conseguir el reintegre 



por completo de las cantidades que ya debieron i n 
gresar siendo mas celosos y puntuales en el desempe
ño de una de sus mas preíercntes y sagradas obliga
ciones. Zaragoza 4 3 de Enero de -1 8'l o. => Pascual de 
Uncela. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA. P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Juez de primera instancia de Vtvcr me ha 
dirigido el siguiente exhorto. 

Al Sr. gefá superior político de la provincia de 
Zaragoza, á quien el presente se dirije. Hago saber: 
que en este juzgado y oficio del infrascrito escriba* 
no, que de cuanto se espresará da te, en estar si
guiendo auto criminal de oficio sobre muerte violen
ta dada á D . Manuel Manes en la noche del a del 
actual, y encuentro de un cadáver desconocido ten
dido en la puerta de D . Manuel Manes que falleció 
en la espresada noche, en cuyos autos en el de hoy 
he provehido ai del tenor tiguiente.zzAuto. Para apurar 
el pueblo de su naturaleza 6 vecindad del sugeto 
desconocido encontrado tendido en ia noche del 2 del 
actual en la puerta de D , Manuel Manes, por lo que 
pueda convenir, exhórtese con inserción á continua
ción del presenta de las seña» y demás que aparezcan 
del testimonio y disección anatómica de estas diligen
cias, á los alcaldes de los pueblos del partido para qus 
manifiesten en este juzgado cuantas noticias adquieras 
sobre si se ha notado falta de alguna persona llamada 
Miguel Garc ía , y con las señas que se espresan, esten-
diendo por diligencia las que se sepan, y se exhorte 
con igual cbgeto á los Sres. Jueces de primera instar.-' 
cia dé lo s partidos de Segorbe, Murviedro, Mora de 
Rubicios, L i r i a , Alpuente y el Vi l la r del Arzobispo, 
y á los Sres. Gefes políticos de las provincias de Cas
tellón , Valencia, Alicante, Teruel y Zaragoza, para 
que sa sirvan mandar se inserte el presente en el Bo
letín oficial de las suyas respectivas. Lo mandó y fir
ma el Sr. D . Joaquín Cerdan y Carnicer, Juez de pri
mera instancia de Viver y au partido, á seis de Eneró 
de rail ochocientos cuarenta y tres " J o a q u í n Cerdan 
y Carnicer ." Ante mi Juan Antonio Gimeno.rrY para 
que lo acordado tenga cumplido y debida efecto de 
parte de ia Reina constitucional, y en su Real nom
bre el Sermo. Sr. Regente del Reino,, exhorto a' V . S. 
y de la mía pido y encargo se mande ver y cumplir, 
y en su consecuencia se sirva tener á bien disponerla 
inserción del referido provehido en el Boletín oficial de 
esa provincia, dándome aviso de quedar asi practi
cado. QUÍ en hacerlo V . S. asi administrará justicia, 
quedando yo obligado en casos da igual naturaleza. 
Viver seis de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
tres.—Joaquín Cerdan y Carnicer ."Por su mandado.™ 
Juao Antonio Gimeno. — Y las señas que aparecen da 
la autopica practicada y del testimonio de que se ha
ce mérito en el anterior exhorto, del sugeto descono
cido, son las siguientes."De cuarenta y cinco a cin
cuenta años: estatura regular: pelo negro: color claro: 
cara tirada: barba cerrada: sin dientes en la mandí
bula superior: con tres berrugas sobre el pómulo del 
ftjo izquierdo: vestido con camisa delgada: chaleco da 
pana azul viejo: pantalón de clin rayado ú veras blan
cos y azulea: calzuucilloi blancos delgados: medias de 

algodón sin trabeta: ata piernas de algodón colorarlas: 
alpargatas de cáñamo con beta morada. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro* 
vincia para los efectos que son consiguientes, Zaragoza 
14 de Enero de 1 8 4 3 . - - Juan Salvador Ruiz. 

J). Francisco Cenzano, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de L a Almunia y su partido. 

A los SS. Jueces de primera instancia y d e m á s 
autoridades de esta provincia, hago saber: que era 
este mi tribunal y por el oficio dei infrascrito escri
bano, pende causa cr iminal contra J o a q u í n Blanco, 
Francisco Orga Barrera, Eugenio Argachal , y M a 
nuel Boyo, vecinos todos de Muel, sobre haber he
rido á su convecino Mariano Oslale, la noche del 
\ S de Diciembre ú l t imo, en la cual se halla decre
tado el arresto de los mismos; y a fin de conseguir
lo por haberse fugado, diri jo el presente, para que 
pudiendo ser habidos procedan V V . a su detención 
y los manden conducir á las cárceles de este juzga
do de justicia en justicia, que haciéndolo asi la ad-
m i í d s l r a r á n , y 3 0 haré lo mismo en igual caso. Dado 
en la Almunia á 9 de Enero de i 8^5. ~ Francisco 
Cenzano.= Por mandado de su Señor ía , Pedro de! 
Rey. 

La Junta municipal de Beneficia de la ciudad de 
Calatayud en la sesión del 9 de los corrientes en
tre otras cosas ha acordado : que el Domingo 22 del 
corriente á las once de su mañana en ia sala de si» 
liada de los Hospitales reunidos de la espresada c iu
dad, se saque en pública subasta el arriendo del im
puesto de cuatro maraved í s en carnicera de todas las 
carnes que se piquen eri esta Ciudad y pueblos de 
su antiguo partido, concedido por S. M . mediante 
dos Reales órdenes , cuyo arriendo se entenderá des
de primero de Enero de \ 8^3 basta 3 i de Diciem
bre dei mismo, el que será rematado en el mejor 
postor con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretar ía de esta Junta. Calata
y u d '10 de Enero de -18^3 .= E l Piesidente, Nico
lás Alonso = • El Vocal Secretario , Jorge Monica. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E A R A G O N . 

Orden general del 111 de Enero de 18 !i3 en Zaragoza. 

Ar t í cu lo único. 

E l Excmo. Sr. C a p i t á n general in ter ino de este 
D i s t r i t o ha recibido la Real orden siguiente. 

Excmo. Sr.==De orden de S, A. el Regente del Rei
no comunicada por el Sr. Ministro de ia Guerra y pa
ra e! curso correspondiente remito á V. E . los d ip lo 
mas concedidos por la acción de Moreila al Batal lón 
franco voluntarios de Aragón, y compañías francas de 
Aleanadre y Aragón cuyos individuos se'espresan en 
¡as relaciones que son adjuntas. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 4 0 de Enero de - I S W S ^ E i Ma
yor de G u e r r a . = Manuel Moreno.==Sr. Capital Ge
neral del 6. 0 Distrito. 

L o que p o r disposición de dicho E S. se hace sa
ber en la general de este d ía j r en los Boletines 0/1-



ciafyi de las provincias de este D i s t r i t o p a r a que los 
interesados se prestnten ó nombren apoderados que 
recejan estos d ip lomas .=EL Coronel Geje de E . M . , 
J o s é L . Campuzano. 

In t rndencia M i l i t a r del 6. 0 D i s t r i t o . J r a z o n . 
Lss oficinas de Adminis t rac ión Mi l i t a r del ^2 Dis

t r i to que se íiallabaii establecidas en Vitoria se t ras ía -
dan á la plaza de S. Sebastian, en cuyo punto queda
rán definitivamente constituidas en I 5 del actual. L o 
que se anuncia al públ ico para los efectos que puedan 
convenir. Zaragoza 1 3 de Enero de 'l 8^3 .=Fonte la . 

La conduta de boticario de Gastejon de Monearos 
se halla vacante, su dota-ion es seis mi l rs. anuales 
y casa franco, debiendo proveerse el dia 2 de Fe
brero próx imo. 

La conduta de m é l i c o de la vi l la de Malón se 
halla vacante, su dotación consiste en 3000 rs. vn. 
y 20 oahices de trigo cobrados por el A\ untamien
to, los aspirantes dirigirán las solicitudes á dicha cor
poración francas de porte en el t é rmino de quince 
dias á contar desde el dia del anuncio. 

E l magisterio de primera educación de la vi l la de 
Aguilon, partido de B debite, sa halla vacante, su do
tación e-j ciento ocho duros pagaderos la mitad por 
el Ayuntamiento y ¡a otra mitad por los padres de 
los niños E l que quiera solicitarlo, dirigirá su sol i 
ci tud a! Alcalde presidente del Ayuntamiento fran
ca de porte hasta el dia 2 del próximo Febrero en 
que se p rovee rá ; bajo e! concepto deque fallecien
do el organista actual, se le agregará también dicha 
plaza. 

E l ayuntamiento de Aguaron en vista de los m u 
chos aspirantes que ,ve han presentado á la vacante 
del magisterio de primera educación , y agregado de 
ó r g a n o , se ha determinado darla á opos ic ión , que 
t endrá efecto el dia 6 de Febrero p róx imo vinien
te; y lo. hace saber á lodos los que tienen presenta
dos memorisles, asi como también á los que con d i 
cha condición quieran de nuevo hacerlo; siendo la 
dotación cuatro mi l rs. pagados en metál ico por ter
cios iguales. 

El magisterio de niñas de la vil la de Aguaron se 
halla vacante, su dotación m i l rs. anuales y casa 
franca, pagados por el ayuntamiento en metál ico y 
por trimestres; admi t iéndose memoriales hasta el I 2 
de Febrero próximo viniente^ en cuyo dia se pro
vee rá , dirigiendo los meraonales á su secretaría fran
cos de portes. 

La conduta de cirujano de la vil la de Ainzon, 
partido de Borja se halla vacanta, su dotación con
siste en -180 duros y ocho caldees de trigo puro: 
los aspirantes dir igirán sus solicitudes al ayunta
miento francas de porte hasta el 30 del corriente en 
que sa proveerá . 

Las personas que quieran subarrendar e! impuesto 
de carne de od io maravedís en libra carnicera en los 
pueblos del distrito de Ejea de los Caballero^ podrá 
avistarse en dicha villa con los arrendadores de to
do el distrito D. Gabriel Fernandez y D. J nan At r ian . 

Aviso á los Ayantamientos . La Agencia muni-

cipa! de Aragcn , agradecida á los pueblos que la han 
confiado sus poderes en el año próximo pasado, ofie-
ce iguales servicios á los demás que gusten favore
cerla, remit iéndola sus poderes- por mano de su D i 
rector D. fuan Antonio Campos, que vive en Zara
goza calle del Arco de Cineja n ú m . 05 , bajo las lia
ses contenidas en el manifiesto de dicha Agencia su 
fecha \ . 0 de Febrero del año pasado 1 8 ^ 2 , y co
municado en el Boletin oficial. 

Continúa el artículo sobre la fabricación del vino Inserto 
en el Boletín número 3. 

Estas condiciones no son difíciles de obtener. M . 
Mavonfour (1) refiere que cuando los frailes de CitauX 
eran poseedores del famoso Clos Vougeat ( Cote- o' 
O r ) se tenian todas estas precauciones en la recolec
ción de aquellos preciosos dominios. Una campana 
anunciaba á los vendimiadores la hora de entrar en la 
viña; aparecía una niebla, una nuve que ocultase el 
sol ó pudirra amenazar l luvia , ó cualquier otro acci
dente, la misma campana anunciaba á los trabajadores 
que debían retirarse del trabajo, y se suspendía toda 
recolección hasta t-rner ati tiempo favorable. 

Se reconoce la madurez de la uva (2) en el color 
pardusco oscuro de los tallos 6 cabos, en la facilidad 
con que se desprenden los grano?, en que el jugo de
be ser azucarado y untuoso , y el holb-jo delgado y 
transparente, principalmente en las uvas blancas, en las 
que deben aparecer algunas manchas morenas. 

La vendimia se hace generalmente en las provin
cias templadas hacia mediados de S -tiembre; y el vino 
es por lo común de calidad inferior, siempre que la 
madurez del fruto no permite hacerla antes de media-
dios de octubre. No solo es mas acido y menos azu
carado el mosto obtenido en esta época, sino que siendo 
la temperatura atmosférica demasiado baja, especial
mente durante la noche, se opone á los progresos r e 
gulares de la fermentación. Esta última circunstancia, 
debe inducir 3 cerrar las habitaciones en donde se ve
rifique la fabricación del vino, á fio de evitar los cam
bios bruscos de temperatura, proporcionando sin em
bargo la pecesaria ventilación para espeler el áciJo 
carbónico ( 3 ) . 

(1) Exprofesor de Ja escuela de Nanc't; es autor de 
un escalente artículo sobre la fabricación de los vinos 
(Maison Rustique du X ! X siécle.) Es el trabajo mas 
concienzudo que conocemos ̂  del cual tomaremos varias 
ideas muy luminosas. 

(2) Para obtener uvas tempranas en P a r í s de los 
pardales ó emparrados, suelen hacer á les sarmientos 
una incisión anular , cuando los racitnos están ya en pun
to de que empiece la madurez.—También suelen introdu
cir los racimos cuando empiezan á florecer, en botellas 
de vidrio trasparente \ de este modo ^ reciben con fuerza 
el calor del sol y maduran mucho mas pronto.--El medio 
mas espédito se reduce á poner delante del emparrado, 
una estufa ó invernáculo p o r t á t i l , dentro de la cual se 
enciende fuego algunas veces. 

( 3 ) Se conservan las uvas cojidas en tiempo seco y 



4 
ü a a vez scKreada la uva y quitada la i p s pueda 

estar podrida, viene la opetaciou de desgajar, •̂ •«e tiena 
por objeto jepáitar los granos de la raspa ó escobajo, 
g ü a b e desgajarse el todo ó solo una parte? Es esti 
una cuestión que ios oAÓÍogos no han resuelto toJavia» 
Se ha observado que ¡a ras.pa activa la f rmentacion, 
que dá al sombrerete ó cusirá de q m se cubre el mosto 
cierta permeabilidad "necesaria .pára el desprenJimienta 
del a'cido carbónica, y que contieíie an principio as
tringente ventajoso para la conservación de los vinos 
poco alcoholices ó espirituosos. Sea como qu-.'era, en 
Francia, de los 70 ó 75 departMneo-tos donde se fabrica 
el vino, solo hay según M . Cavoleaa, 34 en qua ejecu-
tun el desgajado de i«$ uvas. Asi es, que acerca de esta 
operación no pseden darse reglas fijas v con viene que ca
da cosechero ha.ga esperieocias particulares con ios pro
ductos de su cosecha. 

Pisado ó esprímlJo de ¡a u v i . Todo el mundo es
tá acorde sobre ia necesidad de pisar la uva para obte
ner una fermentación pronta y regular. Antiguamente 
acostumbraban en Francia a pisar la uva en una es
pecie de artesa y después echaban el mosto en ia c-tiba 
6 bien echaban desde luego las uvas en la cuba á me
dida que venían de la v iña , y cuando estafea llena, en
traban é pisar unos hombres desnudos, pero este me'-
todo solo se conserva en alguna que otra parte y en el 
dia hacen uso de un cajón cuadrado abierto pur arriba, 
con el hondo agujerado, apoya id en dos largueros de 
madera que reposan sobre e! los bordes mismos de la cuba» 

En el interior da este cajón es donde se pisa la uva 
con unos gruesas zuecos,, y el jugo esprimido cae al i n 
terior de la cuva, y por una trampilla lateral de corre
dera se deja caer la raspa en la misma cuva ó se saca 
fuera si el mosto debe fermentar. Ei pisador continúa 
de este modo hasta tener llena la cuva. 

Se han propaesto aparatos mecánicos para esprimir la 
ova de una manera mas espsdíta y mas completa, pero 
solo son conocidos en pocas localidades y en los paises 
donde se fabrica una gran cantidad de vino común , ó 
por la destilación. Los esprimidores que presentan mas 
Ventajas son los de M . Lenoir y de M . Lomeni. 

E l aparato de M . Lenoir ( 1 ) no exige que la uva 

un poco antes de la madurez, en cajas de madera f o r 
radas interiormente de plomo y de magnitud variable^ 
sostenidas con cinchos de hierro. Se coloca en el fondo 
una capa de racimos sin que se toquen, después otra ca
pa de. uvas v asi se continua hasta llenar la caja en cu
yo caso se cierra herméticamente y se baja á un pozo de
jándola suspendida á poca altura del agua: de este modo 
pueden conservarse las uvas durante un tiempo consi
derable. 

También pueden conservarse las uvas colocándolas so-
hre zarzos cubiertos de p ija de trigo, teniendo, cuidado de 
esponerlas al sol para que se desprenda completamente la 
humedad y colocándolas en seguida en una cámara . Pue
de ademas obtenerse buen resultado colo'iándalas en un 
tonel con capas alternadas de musgo seco ú otra sustan
cia análoga, que impida el cantado de los granos entre 
s í y los resguarde de las variaciuiies bruscas de la atmós
fera. (Payen Dict. Technol.) 

(1) A este análogo se debe un tratado sobre el cul
tivo d i la viña y la vinificación. 

esté desgajadai se pa l ien ecfsaf los racimos tales toma 
llegan de la vina; solamente despaes del esprimid», es 
preciso separar por medio de una criba de mimbre ia 
cantidad de raspa que se desee quitar según la madurez. 

Se compone este aparato 'de dos cjlindros de ma
dera acanalados en el sentido de ¡a c i r cuMÍerenc ia , y 
colocados horizontalmeníe en un vasüdor también da 
madera-. E l diámetro de cada cilindro es de i o pulga
das, pero en los estremos tienen unas especies de f a -
jas estrechas que sobresalen una ó dos línea*; con ei 
objeto de que quede entre ambos cilindros cuando es-
tén arrimados un hueco de dos ó cuatro líneas. Estos 
cilindros tienen sus ejes de hierro, y jiran sobre coj i 
netes apoyados en el bastidor: en ¡as fajas de ambos 
cilindros se hacen unas pequeña» estrías para que Sir
van de ruedas dentadas, á fin de que jirando uno de los 
cilindros jire cambie el otro en sentido contrario. E l 
reovimienío se comunica por medio de un manubro 
•unido á uno de los eges. Lo esencial es, que los 
cilindros estén bien centrados, y seria muy ventajoso 
qtie ¡os c.tjinetes de unos de ellos pudieran correrse i 
ÜH de graduar á voluntad la separación de los cilindros 
que debe ser prnoorcionada á la magnitud de las uvas, 
y sobre todo á la resistencia de la raspa. La uva pa
sa á los cilindros desde «na tolva colocada encima, y 
á la cual sirven de fondo ios mismos cilindros. 

E l espriinidor de M , Lomeni es algo mas compli
cado, y se necesita ena lámina para poderlo compren
der, por lo cual daremos su eipiieacion en otro n ú 
mero. 

Encubado. Después de esprimida la uva, se deposita 
el mosto en la cuba, y debe dejarse un vacio igual á ¡a 
décima parte ó algo mas, en razón al aumento de vo
lumen que esperimenta la masa, tanto por el aument»» 
de temperatura producido por la feímentacion, como 
por el desprendimiento de ios gases. Tápase en se
guida la cuba si se hace uso da cubas cerradas y dé 
jase que se verifique ia fermentación. 

Las cubas son comunmente de roble, de forma re
donda ó cuadrada, y esían sostenidas por ares de made
ra y mejor de hierro, que son mas sólidos. La capaci
dad de las cubas varía desde cinco mil á diez y seí í 
rail cuartillos; son mas anchas por la parte inferior 
que por arriba; descansan sobre maderos y tienen una 
espita ó canilla para verificar el deserocubado. Las 
cubas de fábria ó mamposteria resisten mejor á las va
riaciones de la admósfera, y son susceptibles de po
derse calentar interiormente antes de llenarlas. Son 
preferibles para ¡os grandes cosecheros, sobre todo en 
lospaiseseo donde se destina ei vino á la destilación. 
E ¡ enlucido de estas cubas egerce una acción sensi
ble sobre el vino, tan solo el primer a ñ o . Deben de
secharse para los vinos delicados. 

(Se contimiiirá.) 

Reglamento provisional para !a administración de jus
ticia en lo respectivos la jurisdicción ordinaria, con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1H35, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, comunicada» poste
riormente, concernientes á dicho Reglamento. Un cua-
dernito en 4.. 0 : se halla venal en ia Imprenta Nacio
nal , calle del Temple núrn. 3 2 , y en ¡a de Ramón 
L e ó n , calle de la Cedacer ía , á 4 rs. vn. 

Z A Í U G O Z A: 1M PKEIS TA W ACION A L . 


